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07 MAR 2001 

DECRETO 0 29 0 

  

Visto que al Señor Sbsecretao de Asuntos Legales "Ad- Honorem" 
Aníbal V!LLANUEVA. Legajo N° 3105/9. se le ha concedido Licencie, y 

CONS DERANDO: 

Que se hace necesario autorizar a ia firma del despacno de la mencio-
nada Sub Secretaría a la Señora Directora General de Asuntos Legales, Doctora Maria Ame-
:¡a DUARTE, Legajo N° 9385/3, 

Por eflo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°  Nómbrase sin peijuido de sus funciones a par dei lo de Marzo de 2007 a 
Va Señora Directora General de Asuntos Lega!es, Doctore Maria Amelia 
DUARTE, Legajo N° 9385/3, Jurisdicción 1, Subjursdlcdón 03, Actividad 
Central 01, Oficina 303, a cargo de Va firma del despacho de la Sub Secreta-
na de Asuntos Legales; hasta el reintegro de su titular Aníbal VILLANUEVA, 
Legajo N° 3105/9 por Vos motivos expuestos en el exordio, 

El presente será refrendado por el señor Secretario de Goblerno, 
Dr. José Luis BIANCHI.- 

Aticulo 20. - 

 

Comuriíquese a quienes corresponda, insértese en el Regístío Oficíil 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
øe la Provincia de Buenas Ares, Secretailas de: Goemo, Economía y 
Hacienda, Privada, General, de Obras Públicas, de Servidos Públicos, Se-
k4 Dosair3110 Humano y de Educación y Cultura, Tribunal Municipal de Fal-
tas, Subsecretaría de Prensa y Difusión, Dirección General de Personal. Di-
recciórl Contaduría General, Departamerno Ceíernona y Audiencias y 
archivese.- 
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Artículo 30  
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